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DE LA [ICIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que 1'JB Srea. Alcaldes 7 Socretañoa Teciban 
loe números del BOLMÍN que correspondan al dis
trito, digpo&ürap que se fije un ejemplar ea el áitio 
de costumbre, donñe permuneceri hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidurún de cooserver los BOLK-
TINUS coleccionados ordenadamente para ea cncua-
dornación, que deberá venücaree cada año. 

SE PDBUCA LOS Lb'NES. üléltCOLES Y VURMS 

SeBuecribeen la Imprentado la Diputación proviDCial. á 4 pe
setas 60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos ¿5 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de laa Autoridades, excepto las 
que sean a instaneia da parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de ius 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta per cada linea de 
inaercióa. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 8 de Marzo) 
P33SID ENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

3 8 . M M . el Hey y la Keina Fe-
sro•••fe. (Q. D . O.) y Augusta Real 
F in i l ia oon t inúan sin novedad ea 
•o i-nyortanto s a l u d . ' 

Lo que so hace púbUuu por medio 
de este periódico ulicml para que l le-

• gue á conocimiento de losSres. A l 
caldes do pruviucia á !os efectos que 
en d i c h a soberana disposición se 
proviene. 

León 7 de Marzo de 1900. 
¡ VI Oobernador. 

H a M B T * ] * Viran 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

OBDEN PÚBLICO 

Circnlarts 
El l i m o . Sr. S u b s í c r o t a r i o del M i 

nisterio de la Goburoació-i en 2S de 
Febrero ú l t imo comuoic» A cst.) Go
bierno la Koal ordoa sig'uionte: 

«Oou esta fecha se dice por este 
Ministerio al P i r ec tó r general de la 
Guardia c i v i l 1» que siprue:; . 

« E x c m o . Sr.: Vista la comuoica-
ción de V. E. , fachu 23 del actual, 
manifestando la necesidad de acla
rar y precisor en qué f i rma debe 
¡levarse ¡i c:ibo ta revista oe los fuer
zas del Ins t i tu to en las localidades ó 
pucb'os de escasa importancia, don
de ese servicio ha do cumplirse por 
los Alcaldes, con arreglo A lo dis
puesto por el Keglamento de revis
tas uprobado por la Reai orden de 7 
de Diciembre de 1892, S. M . e! Uey 
(Q. D. G.), y en sn nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer qua la revista men
sual de Comisario que pasen los A l 
caldes á las fuerzas (lo la Guardia 
c i v i l en los localidades donde deban 
cumpl i r ese servicio, se veriHqne en 
la «asa de Ayuntamiento , y en mo
do alguno en el domicilio particular 
do dicha autoridad, á fin de que el 
expresado acto tenga siempre el de
bido c a r á c t e r oficial . 

De Real orden comunicada por e l 
Sr. Ministro do la Gobernacióo lo 
tr tslado á V . S . pina su conocimien
to y c u m p l i m i e n t o . » 

El l i m o . Sr. Director genera! ..de 
Establecimientos penales en tele-
gi'dina fecha 3 doi actual mu dice lo 
siguiente: 

«Sírvase V. S. ordenar la buscay 
captura del preso Moisés N . F e r n á n - \ 
dez, fugado do la cúruel do Oviedo ; 
el 24 del próximo pasado Febrero. ; 
Es natural de San Esteban de b s 
Cruces (Oviedo), de 40 a ñ o s , soltoro, 
comerciante, hijo de Celestino y.-de , 
Maria; sus sefias son: pelo, cejas y 
ojos negros, cara redonda, nariz y.\ 
hoca regulares, barba poblada, color 
bueno,estatura 1,800 me t ros ju sá b i 
gote, y visto traje y boina n e g r o s » . • 

Lo que se hace público en é s t e 
per iódico .oficial para conocimiento 
de las autoridades y fuerza públ ica 
depeudieute de esto Gobierno. 

León 7 de Marzo de liiüO. 
E l Ooberaador, 

Blnnóii ITojo P é r e a 

D. RAMON TOJO Y PEREZ, 
GOHERNADOR CIVIL D E E S T A PRO
VINCIA. 

Hogosaber: Que habiendo acudi
do i mi autoridad D. José F e r n á u -
dez de la Poza, contratista del trozo 
1.° de. la carretera de tercer orden 
de Sa ldaña á Uiaño, pidiendo el ab>-
no do danos y perjuicio.s ocasionados 
en las obras de fábrica, terraplenes 
y afirmado con las extraordinarias 
c r í c i d a s que durante los dios I I y 
12 d» Febrero ú l t imo tuvieron to
dos los r íos de esta provincia, y que 

s i co:>.i lere como caso de fuerza 
mayor, he acordado, conforme á lo 
dispuesto en el art . 3 . ' del Regla
mento de 17 do Julia de 18G8, anun
ciar al púnlico que so e s t á t r ami t an 
do el expediente y que se declara 
popular la acción d» reclamar en 
contrario, ú fin da que si hubiese 
oposición pueda" alegarse ea el pla
za de quince d í a s , á contar desde la 
publ icación do este anuncio. 

León 8 de Marzo de 1900. 

: llainvB .T«j» Pércs 

• - * * 

Hugo saber: Que habiendo acudi
do á m i autoridad D. J o s é F e r n á a -
dez do la Poza, contratista del trozo 
6." de la barretera de tercer orden 
de S a h a g ú n á las Árr íondas , p idien
do . e! abono de daños y perjuicios 
ocasionados en las obras de fábrica, 
terraplenes, afirmado y acopios de 
materiales con las extraordinarias 
crecidos, que durante los días 11 y 

..lü de Febrero ú l t imo tuvieron todos 
los ríos do osta provincia, y que se 
considere como cas.j de fuerza ma
yor , he acordado, conforme á lo dis
puesto en el art . 3." de l Reglamen
to de 17 do Julio de 1888, anunciar 
al público que se es tá tramitando el 
expediente y que so declara popular 
la acc ióa de reclamar en contrario, 
á fia de que si hubiese oposición 
pueda alegarse en el plazo do quin
ce días , á contar desde la publica-
cióu de ei te « n u n c i o . 

Leóu 8 de Marzo de 1900. 

• t a m i a Tajo Pcrea 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

EXTRACTO Olí LA S&SIÓN Dg 2tf DE F E -
BBERO DE 1900 

Presidencia del Se. Hidalgo ' 

A b i e r t i la sesión ¿ las doce de la 

m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o 

res Uoráu , Mart in Granizo, Mingo-
te, Argüello, Diez Canseco, Garrido, 
Bollo, Aláiz, S á n c h e z Fe rnández y 
Fernández Bdbuena, leída el acta 
de la anterior fué aprobada. 

E l Sr. DiezCanseco excusó la asis
tencia por enfermo dol Sr. Garc ía , 
cuya excusa fué aceptada eu vota
ción ordinaria, 

Sr. Presidente: En la sesión del 
sábado q u e d ó empatada la vo tac ión 
verificada con mot ivo de la enmien
da que el Sr. Moran presen tó ai ' d ic
tamen de la Comisión de Fomento 
emitido ea él asunto dei Sr ' . "Pérez 
González , y no sólo resu l tó empata
da sino que faltaba n ú m e r o para t o 
mar acuerdo, puesto que sólo había 
diez Sres. Diputados. En su conse
cuencia, ya á repetirse la votac ión 
de dicha enmienda. 

Verificada la votac ión quedó apro
bada por seis votos contra cinco, en 
la s i gü i en t a furnia: 

Señores que dijeron S I 
F e r n á n d e z B u i b u e u a , M o r á n . M a r -

t i n Granizo, Garrido, Aláiz, Sr. Pre
sidente. Total , 6. 

Señores que dijeron N O 
Mingóte , A r g ü e l l o , Diez Canseco, 

Bello y Sánchnz Fe rnández . Tota l , b 
Sr. Presidente: Aprobada la en

mienda pasa á formar parte del dic-, 
tamon, modificado por d i c h a en
mienda. 

Abierta discusión sobre el d ic ta
men, dijo el Sr. Bello que no proce
día su discusión porque la primera 
parte estaba modificada por la en
mienda, y la segunda en tend ía que 
no hab ía sido objeto de la convoca
tor ia . Con tes tó el Sr . Garrido rjue 
és ta comprend í a todo lo relativo á 
la pensión del Sr. Pérez González. 

Se susc i tó un incidente sobre si el 
dictamen podía ser ó no retirado. 



tomando parte en la discusión los 
Sres. Argüe l lo , Murán ,Gar r ido , Fer
n á n d e z Balbuena y Aléiz. 

El Sr. Presidente expl icó el a l 
cance que en este caso tenia el re-
glamcti to, y opinó que, teniendo tres 
firmas el dictamen, podían ratirarlo 
dos de los firmantes, pero si é s tos le 
sos t en ían habr ía que discutirle. 

Los Sres. S á n c h e z Fe rnández y 
Diez Caneecu, firmantes del dicta-

' men, dijeron que le sos ten ían , y en 
su consecuencia fué puesto i discu
s ión , impuguilndoie el Sr. Bello en 
su ú l t ima parte porque no eataba 
cotnpreadidn eu U convocatoria. 

El Sr. Argüe l lo , como explicación 
al vuto que habría de emit ir , dijo 
que no es pertinente tratar ahora 
de e¡-te asunto, porque en !a convo-
catonii BU se le comprende. 

No habiendo m i s Sres. Diputados 
que hicieran uso de la palabra, pre
g u n t ó la Presidencia si se aprobaba 
el dictamen s e g ú n n-sulta con la 
enmienda, y pedida votación nomi 
nal , y que és ta fuese por partes, se 
•p robó por seis votos contra cinco, 
la primera, ó sea recurrir por la v i s 
contenciosa-udmiuistrativa contra 
la Real orden de 27 de Diciembre de 
1899 anulando el acuerdo de la Co
misión provincial por el que suspen
dió el pago de las pensiones á don 
Demetrio Pérez . 

Seilores pie dijeron S I 
Fernández Balbueua, Uorán , Mar

t i n Granizo, Garrido, Aláiz, Sr. Pre
sidenta. Total , 6. 

Señoree que dijeron N O . 
Mingóte , Arguello, Diez Uanseco, 

Bello y SAnchez Fernández . Total ,5. 
Sr. Presidente: Se pone á vota

ción la segunda parte del dictamen, 
en la quo se propone «a declare su
primida desde.esta.fecha lu pensión 
que disfrutaba el Sr. Férea; verif i 
cada votación nominal resul tó apro
bada pur nueve votos contra dus, en 
la siguiente forma: 

Señorea que dijeron S J 
Fernández B a l b u e n a . M o r á n , M a r 

t i n Granizo, Mingó te , Diez Came
co, U:irr:do, Aláiz, Siinchoz F e r n á n 
dez, Sr. Presidente. Total, 9. 

Señores que dijeron N O 
Argüe l lo y Bello. Tota l , 2. 
Acto seguido se autor izó al s e ñ o r 

Presideute para que designara Abo
gado que defendiese los intereses de 
la D ipu tac ión , cuya autor izac ión 
a c e p t ó la Presidencia. 

Sr. Presidente: Despachados los 
asuntos objeto de la convocatoria 
se da por terminada la presente 
reun ión extraordinaria, poniéndose 
en conocimiento del Sr. Gobernador 
á los debidos efectos. 

L e ó n 2* de Febrero de 1900.—El 
Secretario, Leopoldo Garc ía . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. ; de Marzo del año natural de 1900 

Distr ibución de fondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en el er t . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
e jecución do la misma, y á la regla 10.* de la circular de la Dirección 
de Adminis t rac ióa local fecha l . " de Junio de 1886 sobro reformas en 
la Contabilidad. 

Capítulos. 

1. ' 
2 . ° 
3. " 
4. " 
5. ' 
« . • 
7.* 
3.* 
9 . ' 

10. ' 
11 . ' 
l a . " 
13.° 

GASTOS 

Adminis t rac ión provincial . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión p ú b l i c a . 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL. . 

CANTIDAD 

Pexfltas. Ct*. 

5.523 > 
3.600 > 
2.200 • 
1.000 > 
6.227 » 

25.000 > 
l .200 . 

4C0 » 
• > 

1.000 • 
3.000 » 
4.000 » 
9.000 > 

5 8 . 8 5 0 ^ » 

La presente d i s t r ibuc ión asciende á la expresada cantidad de cincuenta 
y ocho m i l ochocientas cincuenta pesetas. 

León 24 de Febrero de 1900.—El Contador, Salustiano Posndilla. 
Sesión de 2 de Marzo 'io 1900.—La CMmisión, previa dec la rac ión de 

urgencia, aco rdó aprobar la presente dis t r ibución de fondos, la cual se p u 
blicará en el BOLBTÍN OPICIAL á los debidos efectos.—El Vi t ¡e ,»es idente , 
E . Bustamante.—El Secretario, Garc í a . 

OFICINAS DK HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
OI LA FBOTINCIA DX LEON 

La Dirección general de la Deuda 
pública con fecha 1.° del actual tne 
comunica lo s iguiente: 

« V e u c i e n d o e u l ."de Abr i l de 1900 
un trimestre de intereses de deuda 
perpetua al 4 por 100 interior y ex
terior, y de inscripciones noia iout i -
vas de igua l renta, esta Dirección 
general ha sido autorizada por Real 
orden de U de Febrero ú l t i m o pura 
admit i r el c u p ó a correspjudieote al 
expresado vencio iü in to , y en su v i r 
t u d ha acordado que desde el l t i del 
mes actual hasta fin de Abri l uirno-
diato se recib in por esa Delegación 
los de la referida deuda del 4 pur 100 
interior y exterior, y sin l imi tación 
de tiempo, las inscripciones nomi 
nativas del 4 por 100 de Corporacio
nes civiles, Establecimientos de be
neficencia é I . i s t ruccióu púb l i c a . 
Cabildos, Cofradías, Capel lanías y 
d e m á s que para su pago se haileu 
domiciliadas en esa provincia, á c u 
yo fin d i spondrá V. S. que se publi-
quo el oportuno anuncio eu el BOLE -
IÍN OFICIAL,cuiiUudo de que se c u m 
plan la- prevenciones siguientes: 

i . * Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, de
s i g n a r á la In t e rvenc ión de Hacien
da de esa provincia , si no lo tuvie

re designado, un empleado, que re
ciba los cupones é iüscr tpnioués y 
practique todas las operaciones con
cernientes & su t r a m i t a c i ó n . 

2.* Se abrirá un libro ó cuader
no, s e g ú n la importancia de los va . 
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente a u t o r i 
zado, donde se s e u t a r á n las factu
ras de cupones, cou separac ión de 
deuda.interior y exterior, haciendo 
constar ía fecba de la p re sen t ac ión , 
uoiubro. del interesado, n ú m e r o de 
entrada que se dé á las facturas, los 
cupones que coi; tengan de cada se
rie, el total de ellos, su importo y fe
cha en.que se r t ím iúu á esta Direc
ción general. 

;) ." Para el recibo de las carpe
tas do inscripciones, c o n t e n d r á el l i 
bro ó cuaderuo sitio y encasillado 
ditereuto eu que conste la fecha de 
su presentac ión , nombre del intere
sado, n ú m e r o de ingreso que ¿a le 
dé á las carpetas, n ú m e r o de ins
cripciones que contengan, su capi
tal nominal u importe uo los intere
ses, como igualmeulo la fecha de su 
remesa á esta Oficina general, te
niendo a d e m á s presente lo que se 
previene eu la base 7.* de la c i rcu
lar de este Centro directivo de 16 de 
Mayo de 1884. 

4.* La p resen tac ión de cupones 
eu esa Delegación se e fec tuará cou 
una sola factura en los eje nplaros 

impresos, que facilita gratis esta D i 
rección general, que al ifecto icola-
mará la In te rvenc ión de Hacienda 
de esa provincia, s e g ú n se tiene en
cargado, y que para conocimiento 
de V. S. y de dicha Oficina es adjun
to uno, entregando d los presenta
dores, como resguardo, el resumen 
talonario que las mismas contienen, 
que será satisfecho al portador por 
las Oficinas del Bunco de España en 
esa provincia. 

5. * Las inscripciones se presen
t a rán con dos carpetas iguales a l 
ejemplar adjunto, cuidando U Inter-
Tención de Hacienda de esa provincia 
de que se exprese con ¡oda claridad, en 
el epígrafe de las carpetas, el concepta 
d que pertenece la lámina; que ¡os n ú 
meros de las inscripciones se estampen 
de menor á mayor, y que no aparetcan 

, englobados números, capitales é iute* 
: r¿s de varias inscripciones, sino que 
; se detallen una por una, como se pre-
! vino eu la citada circular de 16 de 
í Mayo de 1884, reproducida eu 9 de 
; Eoero de 1888; no admitiendo, de 
: n i n g ú n modo, ¡es que se hallen ex-
; tendidas eu otra furma. Una de las 
; dos carpetas, ó sea la que carece de 
; t a lón , queda rá con las inscripciones 

eu la In te rvenc ión psra devolverlas 
: á los interesados después de estam-
i pados los cajetines correspondientes 

eu el anverso de las mismas, como 
se hizo en el trimestre anterior, que 

! acrediten el pago del de 1.* de A b r i l 
: p r ó x i m o , y de haberse ueclarado bas-
! tautes los documentos de perro l a l i -
; dad del presentador, qüion suscr ibi-
' rá en la carpeta el oportuno recibí 

al recoger ¡as inscripciones. Se ad-
; ve r t i rá en el anuncio, para conoci

miento de los interesados, que por 
lo que" respecta al tr imastre de que 
se trata, no se admitirán otras factu-

' ras de cupones i inscripciones del i por 
• 100 mis que lasque contienen impresa 

la techa del tenamiento, icobaziiudo 
esa Oficina las que caiezci.n do este 

; requisito. 

i Eu el acto de la p resen tac ión se 
e n t r e g a r á al presentador el rasguar-

] do talonario que contiene la o t r a . 
! carpeta, que ¡e será satisfecho por 
i las depeadiinciüs del Baoco.de. Es

paña con sujtHiión A lo que resulte 
del reCünoL'imiento y l iquidación 
que se piactiquo. La otra mi tad , 
con el talón sin destacar, que ha de 
enviarse al Banco de España por 
estas Oficinas, de spués de ejecutar 
las operaciones correspondientes,lo 
r emesa rá la In t e rvenc ión de Hacien
da á esta Dirección después que el 
Abobado del Estado manifiesto si 
son bastantes los documentos pre
sentados para el cobn* de los inte
reses que se reclaman, y en los d ías 
y cou las formalidades que determi
na la base 9.* do la referida circular 
de 16 de Mayo de 1884. 

6. ' Para la admisión de inscrip
ciones nominativas del 4 por 100 
domiciliadas en esa Oficina, t e n d r á 
la misma presente lo dispuesto en 

http://Baoco.de


circular de r j t e Centro do 38 de 
Noviembre de 188b, en la cual se 
ins t r tn la Real orden de 21 de Sep
tiembre del mismo aSo, ampliatoria 
de la de I d de Agosto de 1880. 

7. ' Cuando so reciban las factu
ras cun cupones, el Oficial encarga
do de este servicio los comprobar! 
debidamente, y hal lándolos confor
mes en vencimiento, n ú m e r o , serie 
é importe con los que en las ansmas 
se detnllan, los taladrar* á presen
cia del presentador, cuidando de co 
inut i l izar la n u m e r a c i ó n , aplicando 
el taludro que determina la Real or
den de 17 de Enero de 189b, c i r c u 
lada á V. S. en 0 de Febrero BÍ-
guiente . 

Los cupones que etretctn di (alón 
no los aámil ir i rst Intertenciin sin 
que el interesado exMin los títulos de 
su referencia, con los cuales deten con
frontarse, por el Oficial encargado del 
recibo, haciendo constar en la factura 
resjieciica, por mrdio de nota antori-
tada y tajo la responsuUlidad de d i 
cha Oficina, que Aa tenido efecto la 
confrontación y que resultan confor
mes con hs titulas de que han sido 
destacados. 

8. ' En el recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
pract icará igual comprobac ión que. 
respecto á los cupones, se ordena en 
el primer párrafo de I» prevenc ión 
anterior, y resultando conformes en 
un todo, l lenará a l dono de aquél las 
el ca je t ín e ó r r e s p o n d i e u t e , p a s á n 
doles con la factura al Abogado ("el 
Estado. 

, 9.* Cada dos días remi t i rá la I n 
t e rvenc ión de Hacienda do esa pro
vincia loa facturas que s» hayan 
presentado con sos cupones, las 
cuales con t end rán t a m b i é n , sin des
tacar, como laa de i n s c r i p e i o p e í . e l 
talón qao ha deservir pura compro.-
bar el resumen-resguardo entrega
do n los interesados. Al remesar les 
facturas, tanto de cupo-íes como de 
inscripciones, se a c o m p a ñ a r á n de 

' una re lación expresiva de ellas con 
la debida separac ión de renta inte
rior, exterior ó inscripciones. 

10. A las Oficinas del Banco de 
España en esa capital sé* remi t i r á 
otra relación de las facturas presen
tadas, en la que conste el i iúmero do 
entrada que se les haya dado, el 
nombre del presentador, n ú m e r o de 
cupones por series, ó de inscripcio
nes,en su case, que contienen, y su 
importe. Las relaciones referentes & 
inscripciones nominativKS conten
drán la expres ión que ordena la cir
cular do este Centro de 31 de Marzo 
de 1884. 

11. T e n d r á presente esa Delega
ción que con arreglo á lo dispuesto 
en e l art iculo adicional de La ley de 
2 do Agosto ú l t imo , se deduc i rá en 
las facturas de presen tac ión de d i 
chos valores «como con t r ibuc ión so
bre las utilidades de riqueza m o v i -
l ia r ia» , un impuesto de 20 por 100, 
que grava los intereses de esta clase 

de deuda. Y en su v i r t u d , hará V . S. 
entender en el anuncio que se p u 
blique i los presentadores de cupo-

; nes é inscripciones, que tienen que 
i hacer dicha deducc ión fin la casilla 
| que al efecto se ha estampado en la 
: factura. 
' 12. Estando á cargo del Banco 
! de Espafia el pago ds intereses de 
' la deuda al 4 por 100 inter ior y ex 
! terior, con arreglo á la ley do 29 de 
j Mayo do 1882 y convenio celebrado 
j con el mismo en 22 de Noviembre 
i siguiente, esta Dirección general, 

luego que haya practicado la com
probación y cance lac ión de los c u 
pones é intereses de inscripciones 
y hecho las d e m á s operaciones con
siguientes, remi t i rá á dicho Estable
cimiento en esta Corte los talones 
de que queda hecha referencia, pa
ra que dé orden á su Comisionado 
en esa provincia á fin de que pro
ceda al pago, 

Itt . Con objeto de quo el talón 
que contienen l a s facturas ofrez
ca las mayores g a r a n t í a s de com
probac ión , c u i d a r á es» Oficina de 
que al separar el resguardo que ha 
de eutregarse al interesado, se ve
rifique con tijera y por el centro del 
ta lón, pues dada la forma en que 
aqué l las so hallan impresas, si se 
cortase por el doblez que el t a l ó n 
forma, podrían presentarse d i f icu l 
tades de entalonamiento que es pre
ciso evitar . 

14. Además da las prevenciones 
que preceden, t endrá presentes esa 
Delegación las que referentes á este 
servicio contiene la I n s t r u c c i ó n 
aprobada por Real orden de 15 de 
Junio.de 1883, circulada A V . S. por 
esta Oficina central en 20 del mis
mo mes.» 

Lo que se hace públ ico en el BOLB • 
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados y Corporaciones. 

León 3 de Marzo de 1900.—E! De
legado de Hacienda, R . F. Eioro. 

ATÜNTAMIKNTOiT 

Alcaldía constilucioml de 
Cairillancs 

No habiéndose presentado al acto 
de revisión de excepciones el mozo 
José Peña , : u ú m . 23 del sorteo co
rrespondiente al reemplazo de 181)8, 
al cual se había otorgado excepción 
como hijo ún ico natural , recono
cido de madre soltera pobre, que se 
ha ausentado de su douiici l io, se 
le cita para que en el t é r m i n o que 
media hasta el dia 2ó del actual se 
presente ante el Ayuntamiento, con 
objeto de revisar dichas excepcio
nes; apercibido quede uo hacerlo se 
le ins t ru i rá expediente do prófugo. 

Cabrillanes 1 de Marzo do 1900.— 
El Alcalde, Plácido Qui rós . 

vas fincashiyan sufrido a l t e r ac ión , 
pueden presentar las relaciones de 
alta ó baja en la Sec re t a r í a del 
Ayuntamiento dentro del t é r m i n o 
de quince d ías ; no siendo admitidas 
si no a e r d i t a n haber pagado los de-
rochos de t ransmis ión á la Hacienda 

Riego de la Vega 1." de Marzo de 
1900.—El Alcalde, Pedro Mar t ínez . 

Alcaldit constitucional de 
Siego de la Vega 

Todos los contribuyentes que po
sean fincas en este Munic ip io ,y cu-

Alcaldia constitucional de 
Armunia 

En la Secretaria de este A y u n t a 
miento se hallan de manifiesto las 
cuentas municipales del primer se
mestre de 1899 p o r t é r m i n o de 
quince d ías ; durante Tos cuales pue
den examinarlas los vecinos y hacer 
las reclamaciones que les asistan; 
transcurrido dicho plazo serán pues
tas ante la Junta municipal para su 
censura y aprobac ión , si la merecen 

Armunia 3 de Marzo de 1900.—El 
Alcalde, Manuel Prieto. 

Alcaldía constitucianal de 
Canalejas 

Formadas las cuentas municipa
les del ejercicio económico de 1898 
á 1899 y las del semestre de 1899, 
rendidas por el Depositario y Alca l 
de, respectivos, se hallan de ma
nifiesto al públ ico por t é r m i n o de 
quince días en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento . 

Asimismo es tá formado el pre
supuesto adicional refundido al or
dinario del afio actual de 1900, y se 
halla de manifiesto al público en la 
misma Secretaria por el t é r m i n o de 
quince d ías ; cuyos documentos ae 
anuncian al públ ico para que todo 
vecino y contribuyente pueda en
terarse de ellos y hacer las reclama
ciones que crea justas; pues pasado 
dicho t é r m i n o no serán o ídas . 

Canalejas I . " do Marzo de 1900. 
— E l Alcalde, Segundo F e r n á n d e z . 

durante los cuales todo vecino pue
de examinarlas y hacer las reclama
ciones que creyere oportunas; pasa
dos los cuales no se rán o ídas . 

Roperuelos 28 de Febrero de 1900. 
— E l Alcalde, Antonio Cuesta.—El 
Secretario, Vicente Garabito. 

Alcaldía constitucionat de 
Tega de Esjñntre ia 

Formadas las cuentas munic ipa
les de este Ayuntamiento , corres
pondientes á los ejercicios e c o u ó m i -
cos de 1896 á 97. 1897 á 98 y 
1838 á 99, acordó la Corporación coa 
fecha de ayer su exposición al pú
blico en esta Secre tar ía por termino 
de quince d í a s , para que durante los 
cuales puedan examinarlas los que 
se consideren interesados y hagan 
las observaciones que sean pe r t i 
nentes; pue* pasado dicho t é r m i n o 
se s o m e t a r á n á la revisión y censu
ra d é l a Junta municipal . 

Vega de Espinarcda 28 de Febre
ro de 1900.—El Alcalde, Pedro 
Alonso. 

Alcaldía constilncional de 
Valdeteja 

Confeccionadas las cuentas m u 
nicipales de este Ayuutainiento co
rrespondientes á 1833 á 99 y primer 
semestre de 1899 a 1900, asi como 
el presupuesto quo ha de regir en 
el actual año do 1900, se hallan ex
puestos al público en la Secretaria 
los citados documentos por t é r m i n o 
de ocho diíis, para o i r reclama
ciones. 

Valdeteja 3 de Marzo de 1900.— 
E l Alcalde, Baltasar González . 

AleaUi» constitucional de 
Brazuelo 

Se Inl lao terminadas y expuestas 
al públ ico en la Secretaria de esta 
Ayuntamiento , por t é r m i n o d o q u i n 
ce d ías , las cuentas municipales del 
ejercicio de 1898 al 99, las del p r i 
mer semestre del 1899 al 1900 y e l 
presupuesto adicional al ordinario 
para el a ñ o corriente, á fin de que 
en el indicado plazo puedan los ve 
cinos que asi lo deseen examinar y 
presentar las reclamaciones consi
guientes; pues pasado que sea,las 
primeras pasa rán á censura' de la 
Junta munic ipa l , y el ú l t i m o s é re
mi t i r á á la aprobación superior. 

Brazuelo 28. de Febrero do 1900. 
— E l Alcalde, T o m á s Morán. 

Alcaidiii constitucional de 
Jlíjieruclos 

Se hallan expuestas al públ ico en 
la Secretaria municipal las cuentas 
municipales de este distr i to, corres
pondientes á los ejercicios económi 
cos de 1896 & 97, 1897 á 98 y 1898 ' 
á 99, por t é r m i n o de quince dias; 

Alcaldía constitucional de 
O a s l r i l l o de la Valduerna 

Confeccionado el presupuesto m u 
nicipal adicional refundido de este 
Ayuntamiento para el año de 1900, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria del mismo por t é r m i n o 
de ocho (lias, para que todo vecino 
pueda examinarlo y presentar las 
reclamaciones que eren convenien
tes contra las cantidades en él con
signadas, tanto por el concepto de 
ingresos como dfl gastos; pues pa
sado que sea dicho plazo se rá r e m i 
t ido á la Superioridad para su auto
r izac ión def ini t iva . 

Castrillo de la Valduorna 27 de 
Febrero de 1900.—El Alcaide, Anas
tasio Berciano.—P. O. del A . y J . : 
Antonio Barrientes, Secretario. 
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A Icaldia constitucional di 
Bercitnos del Camino 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes al 
ú l t i m o ejercicio de 1808 á 99, se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
del mismo por el termino do quince 
d í a s y las del Pósito del mismo ejer
cicio por el t é r m i n o de un mes, para 
que puedan ser examinadas por 
cuantos lo crean conveniente y for
mulen las reclamaciones que con
vengan; pues transcurrido el t é r 
mino referido pasarán ¿ la Junta 
municipal para su revisión y cen
sura. 

Bercir.nos del Camino 2 de Marzo 
de 1900.—El Alcalde, Francisco 
Torre. 

Alcaldía constituciontl de 
Valdefuen/es del P á r a m o 

Formadas las cuentas municipa
les del a ü o económico de 1898 á 99, 
como asimismo el presupuesto ad i 
cional al ordinario para el a ñ o natu
ral de 1900, quedan dichos docu
mentos expuestos al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince d í a s , para 
que puedan ser examinados y pro
ducir reclamaciones por los que A 
ello t e rgan derecha; pues transcu
rrido que sea el plazo designado no 
se r án atendidas. 

Valdefueutes del Pá ramo 27 de 
Febrero de 1900.—El Alcalde, David 
del Riego. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación de dominio sin que se haga 
constar el pago de derechos á la 
Hacienda. 

Rabanal del Camino 1.° de Marzo 
de 1900.—El Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

Alcaldía conttitucional de 
íretned» 

Fijadas deSnitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munic i 
pales coi respondientes al ejercicio 
do 1898 á 99 y las del semestre de | 
1899 á 1900, quedan de manifiesto 
al públ ico por t é r m i n o de quince 
dias en la Secretaria municipal pa
ra oir reclamaciones; pasado dicho 
plazo so s o m e t e r á n á revisión y cen
sura de la Junta municipal . 

Fresnedo i de Marzo de 1900— 
El Alc&lde, Luis Arroyo. 

ordinario de 1900, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de la m u 
nicipalidad por t é r m i n o de quince 
d ías ; durante dicho plazo pueden 
examinarlo los vecinos y tormnlnr 
por escrito las reclamaciones que 
crean por conveniente. 

Berlanga l .°dt! Marzo de 1900.— 
E l Alcalde, Ezequiel Garda. 

JUZGA. POS 

AktUiacpmtilucionalit 
Puente de "Domingo F lór t t , 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de es t é Ayunta
miento correspondientes al primer 
semestre do 1899 á 1900, y confec
cionado el presupuesto adicional a l 
del BÜO natural corrionte de 1900, 
quedan unus y otro expuestos al p ú 
blico en la Secretaria de este A y u n 
tamiento por t é r m i n o de quince 
dias, á fin de que sean examinados 
por cuantas personas deseen hacer
lo ; pues transcurridos no se r án oídas 
sus reclutnaciories. 

Puente de Domingo Flórez 5 de 
Marzo de I f l O O . - E l Alcalde, Plácido 
Barrios. 

Alcaldía coiutilucional de 
Raianaldet Camino 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento en la 
rectif icación del amillaramiento pa
ra el presente a ñ o , se hace necesa
r io que los contribuyentes vecinos 
y forasteros presenten relaciones 
juradas de las alteraciones que haya 
sufrido su riqueza, en t é r m i n o de 
quince d í a s , en la Secretaria de es
te Ayuntamiento ; pues eu caso con
trario se t end rá por aceptada la con 
que veniau figurando. 

Alcaldía constitucional de 
¿antotenia de la Valdoncinn 

Por t é r m i n o de ocho dias, conta
dos desde la inserción de este anun
cio cu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , se halla expuesto a l públ ico 
en la sala consistorial de este A y u n 
tamiento el reparto adicional por 
aumento del cupo de consumos, a l 
coholes y sal seña lado á este Mu
nicipio para el corriente año nata-
ra l , por v i r tud do la apl icación de 
los resultados provisionales del Cen
so de población de 31 dé Diciembre 
de 1897. Los contribuyentes en é l 
comprendidos pueden examinarlo y 
hacer las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

. Sautovenia'B de Marzo de 1900.— 
El Alcalde, Migue l Fidalgo. 

Alcaldii conslilucionat de 
tierlanga 

Para que ¡a Junta pericial de este 
Ayuutumicnto pueda ocuparse cou 
la debida oportunidad á la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de 
las contribuciones rús t i ca y pecua
ria del a ñ o p róx imo, se hace preci
so que l o s c o n t r i b ú y e o t e s por uno y 
otro concepto que hayan sufrido a l 
te rac ión en su riqueza, presenten re
laciones correspondientes en la Se
cretaria del Ayuntamiento , dentro 
del t é r m i n o de quince dias; advi r 
tiendo que uu se h a r á t ras lac ión a l 
guna de dominio si por los interesa
dos no se jus t i f ic t haber satisfecho 
los correspondientes derechos reales 

Berlanga 1." de Marzo de 1900.— 
El Alcalde, Ezequiel Garc ía . 

• • 
Hal lándose terminado por la J u n 

ta y probado por el Ayuntamiento el 
pioyecto de presupuesto adicional 

D. Gregorio León y J i m é n e z , Juez 
accidental de primera instancia y 
de ins t rucc ión de León y su par
t ido. 
Hago saber: Quo para el día 16 

del p róx imo Abr i l , y hora de las once 
de la m a ñ a n a , se v e n d e r á en públ i 
ca subasta, er. la sala de audiencia 
de este Juzgado, la finca siguiente: \ 

Una casa,en el Puente del Castro, , 
de esta ciudad, á la calle de Mansi- ' 
Ha. sin n ú m e r o , la misma que habi- , 
ta Anselma Aláez Arias, compuesta . 
de planta baja y principal , paredes 
de tierra, con su corrali l lo, cubierta 
de teja, mide p r ó x i m a m e n t e de fa
chada unos 10 metros y casi lo mis
mo de fondo: linda por el frente ó 
Mediodía, calle de Mansilla; dere
cha entrando ú Oriente, huerta de-
Olegario Aláiz; por la izquierda ó 
Poniente, con huerta del mismo, y 
espalda ó Norte, t ierra de Vicente 
Espinosa; tasada en 1.610 pesetas. 

Cuya finca so vende como propia 
de la Anselma i láéz, para pago de 
costas en sumario que se la s igu ió 
por lesiones á Esperanza Blanco, no 
admi t i éndose postura que co cubra 
las dos terceras partes de la tasa
c ión ; y teniendo los üc i t adores para 
tomar parte en la subasta que con
signar e l 10 por 100 de la misma, y 
atenerse, respecto á t í tu los , á los 
que constan de autos. 

Dado eu Leóu n 3 de Marzo do 
, 1900.—Gregorio L e ó n . — P . S. M . , 
. Eduardo de Nava. 

rado rebelde y le pararán los per
juicios consiguientes. 

A su vez, y por hallarse decreta
da la prisión provisional de dicho 
procesado, ruego y e n c a r g o , en 
nombre de S. M . el Rey (Q. D. « . ) , 
á las autoridades é individuos do la 
policía jud ic ia l se sirvan gestionar 
la busca, captura y conducc ión del 
mismo, con las debidas segurida
des, á este referido Juzgado. 

Dada en Ponferrsda á 5 de Marzo 
de 1900.—Leoncio Laredo.—El Es
cribano, Francisco A. Ruano. 

D . Leoncio Laredo, Juez de instruc
ción accidental del partido de 
Ponferrada. 
Por la presente requisitoria se cita 

y llama al procesado Andrés Costa 
Fe rnández , hi jo da André s y de Con
cepc ión , de '23 años do edad, soltero, 
soldado, natural y vecino de San 
Pedro de Sudama, partido judicia l 
de Vigo , provincia do Pontevedra, 
para que en el t é r m i n o de los quince 
dias siguientes á la ú l t ima inserción 
de este anuncio en los per iódicos 
oficiales comparezca ante este Juz
gado á practicar una di l igenci» en 
la causa cr imina l que se le sigue 
sobre estafa á la Compañía del ferro
carr i l del Norte; bajo apercibimiento 
que de no presentarse se rá decía -

D. Pedro de Uzquiano y López, Juez 
de ins t rucc ión del partido de Va- . 
lencía de D. Juan. 
Por el presente edicto, que se i n 

ser ta rá en el BotEt i t i OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, se c i 
ta, llama y emplaza al procesado 
Ildefonso San Juan Fidalgo, j o r n a 
lero, y vecino de Gigoscs de los Ote
ros, para que el día 20 de los co-
rrientes.y hora de las diez de la ma
ñ a n a , comparezca en los estrados 
de la Audiencia provincial de León 
al acto de las sesiones del ju ic io oral 
que ha de conocer en causa sobre 
intento de v io lac ión , que en este 
Juzgado se i n s t ruyó y sigue contra 
dicho procesado; pues asi lo tengo 
acordado á fin de dar cumplimiento 
á una carta-orden de dicha Audien--. 
cia provincial . \ 

Dado en Valencia de D. Juan á. l ;* . 
de Marzo do 1900.—Pedro do Uz
quiano.—El Escribano, Silvano Pa-
ramio. 

ANUNCIOS PARTIUTÍLÁREST *™ 

COMOHM» VE n m m s 
DE CAMPO D E V I L L A V I D E L 

Debiendo procederso á la renova
ción de la mitad do los Vocales del 
Sirdicato yJurado de Riegos, en v i r 
tud de lo dispuesto en la disposición 
transitoria, letra i?, de las Ordenan
zas, se convoca á Junta general á 
todos los regantes para el 'dia.10.de 
Abr i l p róx imo , á las diez de ¡a ma-

. ñ a ñ a , en la casa de Ayuntamiento 
| de esta vil la para la nueva e lección. 
' S i n o se reuniese n ú m e r o sufi

ciente para tomar acuerdo, se con
voca á una segunda r e u n i ó n para el 
dia 2% del propio mes, á igual hora 
y en el mismo 1c cal, siendo válido 
el acuerdo cualquiera que sea el n ú 
mero de regantes que se r e ú n a . 

Campo de Vil lavidel á ñ de Marzo 
de 1900.—El Presidente de U Co
munidad, Cándido Garc ía , 
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